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Suplentes

Presidente: Don Enrique Salvo Tierra. Profesor titular de Universi
dad.

Secretario: Don remando Palencia Herrejón, de la Escala de
Técnicos de Gestión de la Universidad de Málaga.

Vocales: Don Emilio Lópcz zapata, Catedrático de la Universidad de
Málaga; don Rafael Escaüo Quera, Profesor titular de Escuela de la
Uni"ersidad de Málaga; doiía Blanca Sillero Crovetto, Profesora titular
de la Universidad de Málaga; doña Pilar Alba Tercedor, Cuerpo de
Técnicos de Administración Local. y don José María Puertas Bonina,
del Cuerpo Superior Facultativo de la Junta de Andalucía,

ANEXO IV

Don _ » •••••••••••••• ,

con domicilio cn " , y con documento nacional
de identidad número , declara bajo juramento
o promete. a efectosdc ser nombrado funcionario de la Escala .
quc no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que no ha haHa inhabilítado para el ejercicio de las funciones
públicas.

En a de de 1992.

ANEXO V

en ::;rid~d··d~·:~::~::~:~::::::::~:::::::::~~~~::~::::::::::~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Certifico: Que de los antecedentes obrantes en este Centro, relativos al
opositor abajo indicado, se justifican los siguientes extremos:

Datos del opositor

Apellidos y nombre: .
Categoría a la que pertenece: ..
DNI: NRP: Fecha de nacimiento: ..
Lugar de nacimiento: Turno de integración: .

Número opositor: , .

Fase concurso

l. Destino actual: ..
. 2. Antigüc~ad en la cflte~~ría objeto de la convocatoria de integrJ.-

ci_on, hasta el'dla de publicaclOn de la misma: .
anos meses y días,

3. El op?sitor arriba mencionado accedió a la plaza mediante la
prueba selectiva de canieter público: .

4.. E.n la citada prueba selectiva se acreditaron los siguientes
conOClmlcntos: , ..

y para que conste. expido el presente en .....

(L1xalidad. fecha. firma)' "e,lIo.)

RESOLUCJON de 14 de julio de 1992, de la UnÍl'eTSldad
de "Málaga, por la que se convocan pruebas selectivas para
ingreso en la Escala de TécnÍcos de Gestión, especialidad
lnjormática, de esta Universidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de la Universidad
de' Málaga, aprobados por Decreto de la Junta de Andalucía número
173/1985, de JI de julio, y con la finalidad de dar cumplimiento a la
db:posición transitoria decimoquinta de la Ley de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, adicionada a la misma por la Ley
23/1988, de 28 de julio.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas
en el artÍCulo 18 de la Ley de Reforma Universitaria, en relación con el
artículo 3.°, 2, e), de la misma, y en los Estatutos de esta Universidad.
acu(Tda conVOCar pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de
Técnicos de Gestión, especialidad Informática de la Universidad de
Málaga, con sujeción a las siguientes

Bases de la com'oc,atoria

lo ¡Vormas gCl1cra!c5

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir ocho plazas, de
conformidad con lo establccido en el artículo 37 de la Ley 31/1990. de
Presupuestos Generales del Estado para 1991. por el sistema de plazas
akctadas por el artículo 15 de la Ley de Medidas para la Reforma de la
Función Púbhca.

1.1.1 Las plazas convocadas y no cubiertas no podnin ser acumula
das a ningún otro turno de acceso.

1.2 Las presentes pruebas sc!ediv3S se regírán por las bases de esta
convocatoria. y en cuan lo le sea de aplicación por la Ley 30/1984, de 2
de agosto. modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio: el articulo 37
de la Ley 31/1990; el Real Decreto 2223/1984, de 19 d~ di~iembre
«<Boletín Oficial dd Estado» del 2!): los Estatutos de la lJmversldad de
Málaga y. con carácter supletorio, el Acuerdo del Consejo de Ministros
de 27 de maflO de 1991, heqho publico por Orden dclMinisterio para
las Admmistraciones Publicas «<Boletín Oficial dd Estado}) número 78.
de l de abril).

1.3 El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las
siguientes fases: Fase de concurso y tase de oposición. con las valorJ.cio
nes, pruebas, puntuaciones y matcrias que se espeófican en el anexo 1.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo Il de esta convocalOria.

1.5 El personal que supere las pruebas selectivas de acceso quedará
destinado en el puesto de trabajo de personal funcionario en que su
puesto se haya reconvertido y deberá permanecer en el mismo durante
un plazo mínimo de dos años.

1.6 El primer ejercicio de la fase dc oposición se iniciará en la
segunda quincena del mes de octubre de 1992. ,

Como mínimo con cuarenta y ocho horas de antelaCión. a la fffha
en que dé comienzo el primer ejercicio de la fase de op'osició.n, el
Rectorado de la Universidad hará pública la lista de los aspIrantes con
la puntuación obtenida en la fase de concurso. Dichas listas deberán
ponerse de manifiesto, en todo caso, en el local donde se vaya a celebrar
el primer ejercicio de la fase de oposición y en el tablón de anuncios del
Rectorado de la Universidad.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas, los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1. J Ser español.
2J.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener, antes de la

fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes, el título
de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente.

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física
o psiquica que st.~a incompatible con el desempeño de las correspondien
tes funciones.

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de <..'ualquicra de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitado para el dcsempeno de las correspondientes funcíones.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas deberán pertenecer
al grupo I del Convenio Colectivo de Universidades Andaluzas y ocupar
o haber ocupado a la entrada en vigor de la Ley' 23/1988, de 28 de julio.
un pm.'sto de trabajo de personal informático en la Universidad de
Málaga. mediante contrato laboral indefinido, y reunir los demás
requisitos establecidos en las presentes bases de la convocatoria.

El tiempo de servicios prestados, en el puesto de trabajo desempc
nado actualmente, será computable. a efectos dc antigüedad, a la tase de
concurso. como servicios prestados en la Escala a la que se pretende
acceder.

3. 5'obciludes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en la instancia que será facilitada gratuitamente en los
Gobiernos Civiles de cada provincia. en las Delegaciones de Gobierno
de Ceuta y Melilla y en el Rectorado de la Universidad de Málaga. A
la instancia se acompañarán dos fotocopias del documento nacional de
idt.'ntidad.

Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de concurso. que
no tendrá carácter eliminatorio, deberán presentar certificación, según
modelo contenido en el anexo V, expedida por el Servicio de Personal
de la Universidad de Málaga. acreditativo de su antigüedad en la misma,
así como de la superación de la prueba selectiva para acceso al puesto
de trabajo que desarrolla actualmente o que haya desarrollado, en su
caso. como personal laboral.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1 «ejemplar a
presentar por el interesado» del modelo de solicitud) se hará en d
Rectorado de la Universidad de Málaga. o en la forma establccida cn el
artículo 51 de la Ley 6/1983, de 21 de julio. de Gobierno y Administra
ción de la Comunidad Autónoma de Andalucía y en la forma prevista
en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo
de veinte días naturales a partir del siguiente al dc la publicación de est3
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» y se dirigirá ai Rector de
la Universidad.

Las solicitudes suscritas por los espaúoles en el extranjero podran
cursarsC', en el plazo expresado ~~n el párrafo antenor, a través de la",
representaciones diplomáticas o consulares española') correspondielltes,
quienes las n~m¡tirán s~gi..lidamente al on~antsmo comvetcnte.
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3.3 Los aspirantes con minusvalias deberán indicar, en las instan
óas, la minusvalía que padecen. También deberán solicitar las posibles
adaptaciones de tiempo y medíos para la realización de los ejercicios en
que esta adaptación sea necesaria.

4, Admisión de aspIran/es

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Rector de la
Univer5>idad de Málaga dictará Resolución en el plazo máximo de un
mes declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicha
Rcsdunón, que deberá publicarse en el «Boletín Oficial del pstado»! se
indicarán los lugares en que se encuentra expuesta al publIco, la lista
certificada completa de aspirantes admitidos y excluidos. y se determi
nará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios. Dichas listas de~erán

ponerse de manifiesto en todo caso en esta Universidad y en el GobIerno
Civil de la provincia. En la lista deberán constar en todo caso. ,los
apellidos, nombre y número de DNI, así corno la causa de excluslon.

42 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días.
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución, para
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. Contra dicha
Resolución podrá interponerse recurso de reposiCIón, en el plazo de un
mes, a partir del día siguiente al de su publicación, ante el Rector de la
l..1niversidad, quien resolverá lo procedente.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanacion de
defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante fuera
definitivamente excluido de la realización de las pruebas selectIvas.

5. Tribuna/es

5. I El Tribunal calificador de estas pruebas es el que fIgura en el
anexo III de esta convocatoria.

5,2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de mtervenir.
notlfieándolo al Rector de la Universidad, cuando concurran en ellos
circunstancias de las previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedi~

miento Administrativo o si se hubiesen realizado tareas de preparaCIón
de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a Cuerpos o Escalas en los
cinco años anteriores al de la publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declara
ción expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el
al1lculo 10 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

)3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas sele{~itvas se
publicaíd en el «Boletín Oficial del Estado» Resolución por la que se
nombrará a los nuevos miembros del Tribunal que hayan de sustituir a
los que hayan perdido su condición por alguna de las causas previstas
en la base 5.2.

5.4 Prevía convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal
con asistencia, al menos, de la mayoría absoluta de sus miembros.
titulares o suplentes. Celebrará su sesión de constltuciónen el plazo
máximo de diez dias antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar válida
mente, requerirá la presencia de la mayoría absoluta de sus mIembros,
titulares o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas las
dudas que pudieran surgir en aplicación de estas normas, así corno lo
que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal, se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

S.? El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios
que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar su
('olaboración en sus especialidades técnicas. La designación de tales
asesores deberá comunicarse al Rector de la Universidad de Málaga.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aqw>
lIos: casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes con
minuwalías gocen de similares eondicionespara la realización de 105
cjcrtíClOS que el resto de los demás participantes. En este sentido se
establecerán, para las personas con minusvalías que Jo soliciten en la
forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones posihles rn tiempo y
medios para su realización.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptara las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios d.e la fase de oposic~<'m, q~e sean escritos y
no dt.'ban ser leídos ante el Tnbunal, sean corregIdos SIIl que se {~onozca

la identidad de los aspirantes, utilizando para ello los impresos
aprobados por Orden de~ Ministerio de la Presidencia de 18 ~e febrero
de 1985 (<<Boletín Ofinal del Estado» del 22) o cualesqUiera otros
equivalentes.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias. el Tribunal
tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de Málaga, plaza de
El Ejido, sin número, teléfono 213 1040.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la
categoria primera de las recogidas en el anexo V del Decreto 54/1989,
de 21 de marzo (<<Boletin Oficial de la Junta de Andalucia,} de 11 de
abril).

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 En cualquier momento, los aspirantes podrán ser requeridos
por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su personalidad.

6.2 Los aspIrantes seran convocados para cada ejercicio en único
llamamiento, siendo excluidos de la oposción quienes no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mavor, debidamente justificados yaprccia-
dos por el Tribunal. .

6.3 La publicación de los sucesivos anuncios de celebradón del
segundo y restantes ejercicios, se efectuará por el Tribunal en los locales
donde se haya celebrado el primero, así corno. en la sed>: d~ los
Tribunales señalada en la base 5.10 y por cualesqUIera otros rncdl\>s ~I

se juzga conveniente para facilitar la máxima divulgación, con vemtJ.·
cuatro horas, al menos, de antelación a la señalada para la inicl3~ió!1 de
los mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio el anunciO ser~t

publicado en los locaJes donde se haya celebrado, en la citada ':l.edc de
los Tribunales, y por cualquier otro medio si se estima conveniente. con
doce horas, al menos de antctación.

6.4 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribuna!
tuviere conocimiento de que alguno de los aspJrantes no posee ~a

totalidad de los requisitos ex:igidos por la presente convocatoria. prevm
audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Rect.ür de la
Universidad de Málaga, comunicándole asimismo las inexactltudes o
falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión <1 hE
pruebas selecúvas, a los efectos procedentes.

Contra la exclusión los aspirantes podrán" interponer recurso dr
reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas. el Tribunal hani pública. en
d lugar de celebración del último ejercicio, así corno en la sed~ dd
TribunaL señalada en la base 5.10 y {~n aquellos otros que cstlm~n

oportunos. la relación de aspirantes aprobados p(~r orden ~e pU~l¡uaClon

alcanzada, con indicación de su documento naclOual de ¡denudad.
El Presidente del Tribunal enviará copia certificada tiC" la lista de

aprobados al RCt.~tor de la l.Jni versidad, especi:fi~ando. ígualmente. el
número de aprobados en cada uno de los eJcrt.'Jelos.

8. Presentación de documentos y nombramiento de jllnciollarios

8.1 En el plazo de Vt'lOtc días naturales, a contar desde el dw
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las Iislas de aprobados en
el lugar de examen, los opositores aprobados deberán presentar en el
Rectorado de la Universidad los siguientes documentos:

A) fotocopia compulsada del titulo exigido en la base 2.1.3. o
certificación académica que acredite haber realindo todos los eStudIOS
para la obtención del mismo.

B) Declaración jurada o promesa de no habt-r sido separado
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración Pública,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. según el
modelo que figura como anexo IV a esta convocatoria.

8.2 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la do{~ul11entación o del examen de las mismas
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base
2. J no podrán ser nombrados funcionarios, y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incu
rndo por falsedad en la solicitud iniciaL

8.3 Por resolución de la autoridad convocantc. y a propuesta del
Tribunal calificador, se procederá al nombramiento del funcionario de
carrera, mediante r('solución que se publicará en el ({Boletín Oficial del
Estado)).

La propuesta de nombramiento, deberá acompañarse de fotocopia
del documento nacional de identidad de 105 aspirantes aprohados, dd
ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas selectivas
enviado a esta Universidad, con el apartado {(reservado para la
Administración» debidamente cumplimentado. as¡' como certificado a
que se refiere la base 3.1.

9. Norma fina!

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de l~ actuación d~l Tribunal, podrán ser impugnados en jos
C?SOS yen la forma estableCida en la Ley de Procedimiento Administra
tiVO.

_ ~-\.s~mismo, la Administración podrá. en su caso. proceder a :a
1't.'vIswn d:~ las re~oluclOncsde! Tri.bunal, conforme a lo previsto en la
Ley de Procedlmlento Admmistratlvo.

Málaga, 14 dejuho de 1992.-EI Rector, José María Martín Delgadü
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ANEXO 1

Ejercicios y valoración

A) ¿jercicios

Sistema de plazas afectadas por el articulo 15 de la Ley de Medidas:
El prm'cdimiento de sclc(~ción de los aspirantes por el sistema empleado
'icrá el de concurso-oposición y está formado por los ejercicios, que a
continuaóón se indican, siendo obligatorios y eliminatorios.

Primtr ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de ochenta
preguntas con respuestas múltiples, siendo sólo una de ellas la correcta,
basadas t:n el contenido del programa de estas pruebas. El tiempo para
la realización del ejercicio será ·de cicn minutos.

El TribunaL para aquellos aspirantes que a su juicio justifiquen haber
a~Tcditado los conocimientos correspondientes a la segunda parte del
programa en las pruebas superadas para acceder a la condición de
laboral, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo del Consejo de
Ministros de 27 de marLode 1991, hecho- público por Orden del
Ministerio para las Administraciones Públicas (<<Boletin Oficial del
Estado» número 78, de 1 de ,abril), podrá acordar que el cuestionario se
basc solamente en la primera. parte del programa.

Segundo ejercicio: El Tribunal presentará seis supuestos prácticos de
cntn.~ las materias contenidas en la segunda parte del programa de estas
pruebas. Los aspirantes deberán elegir dos de entre los seis supuestos. El
tiempo para la realización de este ejercicio, será de dos horas.

Este segundo ejercicio podrá suprimirse para aquellos aspirantes que
justifiquen que se corresponde con conocimientos ya acreditados en las
pruebas superadas para acceder a la condición de laboral, de conformi
dad con lo establecido en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de
marzo de 1991, hecho público por Orden del Ministerio para las
Administraciones Públicas (<<Boletín Oficial del Estado», número 78 de
J de abril).

B) Valoración

Fase de concurso: La valoración de los méritos en esta fase se
realizará de la siguiente manera:

Antigúcdad: La antigüedad del solicitante, a que se refiere la base 2.2,
se valorará hasta un fl}áximo de seis puntos, teniendo en ~ucnta a estos
efectos los servicios prestados hasta la fecha de pubheación de la
convocatoria, asignándose a 'cada año completo de servicios efectivos
una puntuación de un punto hasta el límite máximo expuesto.

Prueba selectiva: Los aspirantes que hubiesen superado, en su día,
una prueba selectiva de caracter público para acceder a la condición de
laboral en la Universidad se les valorará, concediéndole cinco puntos
por ello.

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la
puntuación final. Estos puntos no podrán ser aplicados pam superar la
fase de oposición.

Fase de oposición: Los ejercicios de la fase de oposición se calificarán
de la forma siguiente:

Primer ejercicio: Se calificará de cero a diez puntos, siendo necesario
un mínimo de cinco puntos.

Segundo ejercicio: Se calificará de cero a diez puntos, y serán
eliminados aquellos opositores que no obtengan como mínimo cinco
puntos. A los aspirantes que no realicen este segundo ejercicio, por
habCrseles suprimido, de acuerdo con el apartado LA, el Tribunal los
calíficará con cinco puntos.

La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la suma
de·laspuntuaciones obtenidas en los ejercicios de la fase de oposición
mas los obtenidos en la fase de concurso.

ANEXO II

Programa oposiciones libres grupo A

Primera parte

1. La Constitución Española de 1978; Estructura. Los poderes del
Fstado en la Constltución. La Corona. Las Cones Generales, El Poder
.ludlCiaL El Gobierno y la Administración.

2. Los derechos, fundamentales. Evolución historica y conceptual.
L.lS derechos fundamentales en la Constitución Española, La partiripa
,,¡óro social en la actividad del Estado. Su inserción en los órganos de las
/\dminis,traciúnes ·Públicas.

3 El Estado de las Autonomías. Precedentes hJstórlcü~constituciú
lwk::>. Su regulación en la Constitución Española: Vias. de acceso a l¡¡
,\IJtonornía e Instituciones Autonómicas.

4, La Junta de Andalucía: Via de acceso a la autonomía. Insiitucio
nt'S autonómicas andaluzas: el Parlamento. el Presidente y el Conseju de
; ,<,)bl~Tn¡). El Defensor del Pueblo. El Tribunal Superior de JustIóa.

5. La Administración Autonómica: Principios informadores y orga
nÍ7ación. Los Consejeros. Viceconsejeros. Directores generales y Secreta
rios generales tó:.:nrcos. La Administradón penférica de la Junta ~c

Andalucía. La Administración Institucional de la Junta de Andaluc13.
La Ley de Organilación Territorial, y la del Gobierno y Administración
de la Comunidad Autónoma d(~ An<lalucia.

6. La Administración Local: Posición constitucional de municipios
v provincias. Distribución de competencias cntre el Estado y las
é'omunidades Autónomas sobre la Administraeión Local. Tipologia de
los entes locales. La provincia: organización y competencias. El munici
pio: organización y competencias.

7. La Administración Pública: Concepto. La Administración y las
funciones '1 poderes del Estado. Gobierno y Administración. Control
legislativo Jurisdiccional y político de la Administración. La Administra
ción y la norma iurídica: El principio de legalidad.

8. Las fuenies del Derecho administrati'vo: Concepto y clases.
Jerarquía normativa: Autonomía y sistema de fuentes: la Ley: Concepto
y clases. Disposiciones del Ejecutivo con fuerza de Ley. El Reglamento.
Clases, Fundamento y limites de la potestad reglamentaria. Reglamentos
ilegales. Los reglamentos de los órganos constitucionales. .

9. El acto administrativo. Conceplo, clases y elementos. El proced~

miento administrativo. Principios informadores. Las fases del procedi
miento: lniciadón, ordenación, instrucción y terminación. Procedi
miento de ejecución. Los procedimientos especiales.

10. los recursos administrativos: Concepto y clases. Requisitos
generales de los recursos administrativos.. Materia recurrible, legitima
ción y órgano competente. Examen espeCIal de los recursos de ~l~ada,
reposición, revisión y súplica. La jurisdicción contencíoso-adImmstra
tiva: Conrepto y naturaleza.

11. Los contratos administrativos: Naturaleza, caracteres y clases.
Elementos. Formas de contratación. Resolución. r~scisión y denuncia.
Contenido y efectos de los contratos administrativos. Acomodación de
la LeE a la legislación comunitaria.

12. Las competencias autónomas de la Universidad: Relación con
las competencias del Estado y de las Comunidades Autónom~s. El
Consejo de. Uniyer~idades. Especialidades de la jerarquía normatlva en
matena umversltana.

13. La naturalezajurídka de las Universidades. Discusiones doctriw
nales. Los Estatutos de las Universidades. Naturaleza normativa. Los
Estatutos de la Universidad de Málaga.

14. Organización academica de la U niversidad: Departa~entC?,
Institutos, Fal,.'ultades, Escuelas Técnicas Superiores, Escuelas UmversI
tarias. Colegios Universitarios.

¡5. OIganos de gobierno: El Rector, los Vicerrectores, el Secretario
general. los Decanos y Directores, el Gerente. Organos colegiados de
gobicrno: .Especial referencia al Consejo SociaL

16. Clases y régimen juridico del profesorado universitario. Clases
y regimen jurídico del personal de administración y servicios.

17. La representación del personal de la Universidad. Mesas
generales de negociación de Estad~ y ~e la Comumdad Autónoma en
relación con el personal de las Umversldades. Estructura de competen
cias de las distintas Administradones y órganos de representación.

18. Régimen de alumnado. Acceso, permanencia y colación de
grados. La expedición de titulas académicos. Competencias estatales y
universitarias. El sistema dé becas al estudio.

19. Organismos internacionales de estudío y planificación en mate
ria universitaria. La OCDE. La UNESCO. La CEE. Aspectos de las
políticas comunes comunitarias que inciden en la Universidad. Unive~
sidades y libre circulación de trabajadores y librt derecho de cstablecJ~

miento. El programa «Erasmus». ..' ,
20. Las transferencias de las competenCIas universitarias estatales a

la Comunidad Autónoma de Andalucía. Organización actual de la
COllscjcria de Educación y Cienl,.'ia.

Segunda parte

1. Prinápios de funcionamiento de los ordenadores. fvolucion y
gcnt'racioncs de los sistemas informáticos.

2. La información digital: R{'p~e5entaciólI y coditlcación de ia
información. Lógíca binaria y c1cm(ntos de álgcbrJ. de Roolc. Circuitos
lógicos elementales.

3. L;.i unidad central de proceso, Unidad de cüutroL unidad
aritmético y lógica y memoria central: [struclura y funciones. La
periferia. flujos de datos y de control.

4. Memorias. Jerarquia de mcmoria: C3racti.'ristica~. C!asificat'ión
p(.'r sus tecnologías.

5. Memoria secundaría. Princip¡~)s de funcionamiento. Tc(·nolo
gias.

6. Sislemas ·lÍe cntradajsalida. ComuIlH..';K;on entre la 1¡CP } los
pcrirencns. Control de los perifl'ricos. Príorioc.des. Interrupciones.

7. f\~riféricos, Princípios do;:' 1..1 prl"Sentac1l\O de la infúrmación.
Termína1e5. Impresoras. Otros periféricos,

K Concepto de microprocesador Sish:mas basados en mí(,1'Oprocc
s3dorcs. Principales familias de microproce-,;adorc..;.

q MICroonknai.1ores: !\rquitcclUra. Siswmas memo y multlusllJrio,
Periferia.
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ANEXO III

Tribunal

ANEXO IV

de...

ANEXO V

.... __ a .En.

L)on. . . _ _ .
en calid,ad de , '._. __ .
C~~r¡jfico: Que de 10ll amen.'(!t'n1e:,> obrantcs en ('"Ir Cent!"o, r('bl i,\\,,, ::.
opo~itor abajo indi{~ado, se justifican l()~ SIguientes extremos:

47. Redes públicas de transmisión de datos: IBERPAC, RETD
R,\C. IBERCOM.

48. Nuevos servicios' de transmisión de datos. Facsímil. Vidcoh".\..
Teletex. lbertex. Datáfono. Teleconferencia. Correo electrónico.
. .49., ~'cntra!ización, .dc~ce~tralización y distribución de sistema~
mfor~atlcos. Sistemas (hstnbUldos, Modelos de representación. Aspe,>
tos fiS1CO y lógICOS. Bases de datos disttibuidas.

50. La automatización d~ oficinas. Objetivos: Ofimática y pmduc
tividad. Herramientas disponibles. Impacto en la organización.

51. Tratamientos de textos. Sistemas mono y multipágina. Ortogra
fia automática. Técnicas de compensación y justificadón. Sistemas de
autotxlición.

52. Tratamiento de imágenes: Digitalizadores «scanners». Discos
ópticos, numéricos y videodiscos. «Software» de compactaóón d,>
imágenes. Capacidad de resolución. Transmísión de imágenes.

53. Redes locales. Integración de sistemas heterogéneos, Topolo~

gias El modelo ETHERNET.
54. Paquetes informáticos integrados. Componentes. Aplicaciones.
55, Inteligencia artificiaL Sistemas expertos.
56. La informática en la Administración pública: Objetivos, Plani

ficación. Homologación. Criterios de organización.
57. La informática en las Universidades. Areas de aplicación. La

Red de Informática Científica de Andalucía.
58. La adquisición de bienes y servicios informáticos en la Admí~

nistraóón. Plicgos de condiciones. Normativa existente.
59. Informática y derecho a la intimidad. Niveles de protección

1Isico, lógico y jurídico. Garantía del adminiStrado. Recomendaciones
del Consejo de Europa. La situación en España.

60. Protección jurídica del «software». Sistemas basados en el
d~rec~o a la propiedad industri~L Régimen de monopolio. Depósito y
dlfuslOn de programas y procedImientos.

El Tribunal estará compuesto por los siguientes miembros:

Tí/ulares

Presidente: Don José María Martín Delgado, Rector de la Universi
dad de Málaga.

Secretario: Don Francisco Espinosa Romero, de la Escala de Técni
cos de Gestión de la Universidad de Málaga.

Vocales: Don José María Troya Linero, Catedrático de la Univenil
dad de Málaga; don Angel Sánchez Blanco, Catedrático de laUnivcrsi
dad de Málaga; don Rafael Morales Bueno, Profesor titular de Escuela
Universitaria; don Francisco José Andrade Núñez, de la Escala de
Técnicos de Gestión de la Universidad de Málaga, y don Juan Almorza
Daza, Catedrático de Enseñanzas Medias.

I)on , __ __ .. . ..
con domicilio en................ ... , y con documento nacional
de identidad número __ __ __ .__ dedara bajo juramento
o promete, a efcctos de ser nombrado funcionario (k la Es(:ala.«o<_ ....
que no ha sido separado delsNvicio de ninguna de \a, .\dministnv:ior¡('"
Púhlicas'y quc no se halla inhabilitado para el ejercicio de las funooJ1('')
públicas,

S'uplentes

Presidente: Don Enrique Salvo Tierra, Profesor titular de Universi
dad.

Secretario: Don Fernando Palencia Herrejón, de la Escala d~

Técnicos de Gestión de la Universidad de Málaga.
Vocales: Don Emilio López Zapata, Catedrático de la Universidad de

Málaga; don Rafael Escaño Quera, Profesor titular de Escuela UnivETsl'
taria de la Universidad de Málaga; doña Blanca Sillero Crov{'tto,
Profesora titular de la Universidad de Málaga; doña Pilar .'\.lba Tcrct'
dOL CUt~rpo de Técnicos de Administración Local, y don José María
Puertas BoniJ1a, del Cuerpo Superior Facultativo de la Junta de
Andalucía.

. 10. «SoftY.:'arc» <? sistema lógico: Concepto y clasificación. El
SI,StC.1l"1:3 operativo. Niveles de lenguajes de programación. Evolución
hlstonca.

1L Concepto de sistema operativo. Estructura. Tipos. de sistemas
operativos. Sistemas operativos en microordenadores.

· 12. Gestión. de procesos por el sistema operativo. Tiempo real.
TH.'mpo compartido. Proceso secuencial. Multiprogramación. Multipro
ceso. Procesos concurrentes.

· 13...Gestión de l~ mem?ria .por el sistema operativo. Métodos de
aSlgnaclOn de memona. Pagmaclón. Segmentación. Memoria virtual.

14. ,.Gestión de la mf~rmación por el sistema operativo. El sistema
de gestlOn d~ ficheros. Dl~ectorio.s. Gestión de la entrada/salida.

15. El slstc!TIa operativo Unix. Características principales.
. 16.. LenguaJes?e programación. Análisis comparativo de los más

thfundtdos. Lenguajes de cuarta generación.
17. Concepto de información. Teoremas de Shannon. Codificación.

Detectores y correctores de errores.
18.. , La inf<?rmación en los ordcI!adores: Programas y datos, Repre

sentaclOn de numeros y representacIón de caracteres.
19. Organización de datos: Directa, secuencial y secuencial inde

xada. Organización fisica y lógica. Métodos de acceso.
20. El centro de proceso de datos: Tipologías organizaciones. El

personal informático: Selección y formación.
21. Las funciones informáticas: Dirección informática. Explotación

y producción. Desarrollo. Sistemas.
22. Dirección técnica del centro de proceso de datos: Planificación

y cont~oL. Gestión de recursos humanos y técnicos. Normalización y
procedImIentos.
. 23., ~ planificación informática: Esquema general de un plan
mformatico: metodologías de planificación informática.

24. Teoría de sistemas de información. Conceptos básicos. Elemen
tos de los sistemas de información. Objetivos de los sistemas de
información. Técnicas de diseño descendentes.

25. El proyecto informático. Ciclo de vida. Fases de ejccución.
Documentación. Técnicas de planificación, seguimiento y control.

26. Análisis y diseño estructurado. Técnicas. Herramientas CASE.
27. Metodología de programación: Leyes de construcción de pro·

gram~s. La programación estructurada. Métodos de Jackson, Bertini y
Warmer.

28. Explotación y producción. Planificación de la explotación.
Control de aplicaciones y recursos. Administración del sistema.

29. Instalación fisica del centro de proceso de datos: Seguridad.

,30.. Evaluación del rendimiento de un sistema informático. Moni
tonzaclón. Modelos analíticos y de simulación.

· 31: . Selección de equipos, «software» y servicios informáticos.
PrInCIpIOs. Etapas. Metodologías.

32. Auditoría informática. La auditoría interna v externa. Audito
ría de. ~istemas de aplicaciones y de procedimientós. Indicadores de
rentabIlidad.

33. . Los usuarios y la informática. Participación de los usuarios,
FormaCión. Relación entre informáticos y usuarios.

34. .Bases de datos. Concepto. Diseño. Integridad, seguridad, inde
pendenCIa y control de redundancia. Protección física de los datos.

35. Definición fisica y lógica de bases de datos. Esquemas y
subesquemas. Concepto de raíz y derivaciones. Sistemas de enlace.
Ocurrencias múltiples.

36. Acceso a las bases de datos. Facilidades de consulta a tra,,'és del
gestor de bases de datos. Acceso desde lenguajes de alto nivel. Enlace
entre monitores de tiempo real y bases de datos.

37. Tipo de bases de datos'-Modelos jerárquicos, Modelos en red:
Normas CODASYS. Bases de datos relacionales.

38. Requisitos de un sustema de gestión de bases de datos.
Sclc:ccíón y adquisición de un SOBO. Resumen de las características de
algunos SOBD actuales.

39. Bases de datos documentales. Lenguajes de interrogación.
Thesaurus. Procedimientos y perfiles: Métodos de índización. Sistemas
de recuperación de información: Análisis comparativo.

40. Bases de datos bibliográficos. Léxicos monocampo y multi
campo: Léxicos mono y multisentido. Separadores. Thesaurus. Catalo
gación automática. Búsquedas retrospectivas y difusión selectiva. for
mato MARC.

41. Paquetes de programas. Criterios de elt'.ccíón. Pruebas y juegos
de ensayo. Adaptación y mantenimiento.

42. Teleinformática: Introducción y conceptos básicos. Aplicacio
nes típicas. Componentcs fundamentales de la red.

41. Conc('pto de transmisión de datos. Tipos de transmisión,
I\IoJl'ms. Multiplexores. Equipos terminales.

44, Tipos de redes. Clasificación por topología. Clasificación por
t~cllologia:..Conmutación de circuitos. Conmutación por mensajes.
(onmutaC'lon por paquctes.

45. El modelo de sistemas abiertos: Conceptos básicos. Funciones
de los distintos niveles.

46.. Estándares y protocolos. El terminal virtual. Regulación y
normativa.
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Datos del opositor

Apellidos· y nombre: , .
Categoría a )a que pertenece: __ .
DNI: NRP: Fecha de nacimiento: .
Lugar de nacimiento: Turno de integración: , .

Numero opositor; _ .

Fase concurso
l. [)estino actual: .
2. Antigüedad en la categoría objeto de la convocatoria de íntegra

ci~ón, hasta el día de publicación de la misma: ... « •••••••••••••••••••••••••••••; •••

anos meses y......................................... dlas.
3, El opositor arriba mencionado accedió a la plaza mediante la

prueba selectiva de carácter público: .
4.. E.n la citada prueba selectiva se acr~ditaron los siguientes

COnOCnTIIentos: .

y para que conste, expido el presente certificado en .

(Localidad. lecha. firma y sello.)

RESOLUCION de 14 de julio de 1992, de la Universidad
tfe Málaga, por la que se convocan pruebas selectivas para
mgreso en la Escala de Auxiliares Administrativos de esta
Universidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universi
dad,aprobados por Decreto 173/1985, de 31 de julio, del Consejo de
GobIerno de la Junta de Andalucía (<<Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía» de 27 de agosto), y con el fin de atender las necesidades de
personal de Administración y Servicios,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas
en el artículo 18 de la Ley de Reforma Universitaria, en relación con el
artículo 3.°, e), de la misma norma, así como en los Estatutos de esta
lJni\ersida~,.acuerdaconvocar :pruebas selectivas para el ingreso en la
~sc~Ia AuxilIar de la UniversIdad de Málaga, con sujeción a las
siguIentes

Bases de con"ocatoria

l. Normas generales

L 1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 51 plazas por el
sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre.

1.1.1 Del total de las plazas que se convocan, se reservará un 3 por
~ 00 pa~a se! cubiertas por personal con minusvalía con grado de
In~apaCldad I~ual o supenar al 33 por -100, de acuerdo con la disposición
adICIonal deCImonovena. de la Ley 23fl988, de 28 de julio (<<Boletin
OfiCIal del Estado» del 29), de modificación de la Ley de Medidas para
la Reforma de la Función Pública.

Este cupo de reserva asciende a dos plazas. Si quedase sin cubrir, se
acumulará a las del sistema general de acceso libre.

1< 1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema de promo
ción interna asciende a dos plazas.

1.1.3 El número total de vacantes reservadas al sistema general de
acceso libre asciede a 47 plazas.

1.1.4 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a las del sistema e,eneral de acceso libre.

En este sentido, la evaluacIón de las pruebas del sistema de
promoción interna, finalizará antes que las correspondientes al sistema
general de acceso libre. El Presidente del Tribunal coordinará ambos
procesos con esta finalidad

L 1.5 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna, tendrán en todo caso preferencia sobre los aspirantes del sistema
general de acceso libre para cubrir las vacantes correspondientes.

. L 1.6 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 Las presentes pruebas selectivas además de por las bases de esta
convocatoria se regirán en cuanto le sean de aplicación por la Ley
30fl984, de 2 de agosto; Ley 23/1988, de 28 de julio (modificadora de
la antenor). y Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial
del Estado» del 21).

1.3 El proceso selectivo para los aspirantes de promoción interna
constará de las fases de concurso y oposición, con los ejercicios,
vdloracíones y puntuaciones que se especifican en el anexo L

1.4 El programa que ha de regír las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo JI de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso selectiVO se efectuará de acuerdo con la puntuación total
o~tenjda por éstos a lo largo de todo el proceso una vez aplícado lo
;,;h:-.pucsto cn la base L 1.4 de esta convocatoria. .

1.6 El primer ejercicio de la oposición se iniciará a partir de la
segunda quincena del mes de octubre de 1992.

Con cuarenta y ocho horas de antelación, como mínimo, a la fecha
en que dé comienzo el primer ejercicio de la fase de oposición el
Rectorado de la Universidad hará pública la lista de aspirantes de
promoción interna con la puntuación obtenida en la fase de concurso.
Dicha lista debe ponerse de manifiesto, en todo caso, en el local donde
se vaya a celebrar el primer ejercicio de la fase de oposición y en el
tablón de anuncios del Rectorado de la Universidad.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas, los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tenercumplídos dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión del título de Graduado Escolar, Formación

Profesional de Primer Grado o equivalente, o en condiciones de
obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de
solicitudes.

2,1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física
o psíquica que sea incompatible con el desempeño de su tarea.

2.1. 5 No haber sido separado mediante e"xpediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las correspondientes funciones.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el turno de
promoción interna deberán pertenecer el día de la publicación de la
presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» a la Escala
Subalterna de Organismos Autónomos, al Cuerpo General Subalterno de
la Administración del Estado o a la Escala Subalterna de la Universidad
de Málaga, tener destino en propiedad en esta Universidad, poseer una
antigüedad de, al menos, dos años en el Cuerpo o Escala a que
pertenezcan y reunir los demás requisitos exigidos.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70; 1978 en las Escalas
o Cuerpos anteriormente citados serán computables a efectos de
antigüedad para participar por promoción interna en estas pruebas
selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en las bases 2.1 Y 2.2 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como
funcionarios de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuitamente en el
Rectorado de la Universidad de Málaga, los Gobiernos Civiles de cada
provincia y las Delegaciones del Gobierno de Ceuta y Melilla. A la
mstancia se acompañarán dos fotocopias del documento nacional de
identidad. Los aspirantes de promoción interna unirán a la solicitud
certificación según anexo V ex~dida por el Servicio de -Personal.

3.2 La presentación de sohcitudes (ejemplar número 1 «Ejemplar a
presentar por el interesado»-, del modelo de solicitud) se hará en el
Rectorado de la Universidad o en las formas establecidas en el artículo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días
naturales a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado»- y se dirigirán al excelentísimo y
magnífico señor Rector de la Universidad.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes,
quienes las remitirán al Organismo competente.

El interesado adjuntará a la solicitud comprobante bancario de haber
satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicar en la instancia
la minusvalía que padecen, para lo cual se utilizará el recuadro de la
solicitud. Asimismo, deberán solicitar expresándolo en dicho recuadro,
las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios en que -esta adaptación sea necesaria.

3.4 Los derechos de examen serán de 1.500 pesetas)' se ingresarán
en cualquiera de las oficinas del Banco Español de Crédito, cuenta
corriente número 870226-271 bajo el nombre de «Universidad de
Málaga, Pruebas Selectivas PAS.».

En la solicitud deberá figurar el sello del mencionado Banco,
acreditativo del pago de los derechos y cuya falta determinará la
exclusión dcl aspirante. En ningún caso la presentación y pa~o en el
Banco supondrá sustitución del trámite de presentación, en hempo y
forma, de la solicitud ante el Organo expresado en la base 3.2.

3.5 Los errores de hecho que' pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del mteresado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de ínstancias, el Rector de la
Universidad de Málaga dictará Resolución en el pla70 máximo de un
mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicha


